
No. 148 

ESCRITURA DE TRANSFERENCIA | DE 
PARTICIPACIONES DE LA “COMPANIA DE 
TRANSPORTES DE TAXIS LOS DEFENSORES DEL 

AZUAY DEFENSAZUAY C. L.” 

    OTORGAN POR: FREDDY FERNANDO LOPEZ Bless 

A FAVOR DE: JOSE SILVERIO CALOZUMA PINE 

CUANTIA: 80. USD. 

  

En el | cantón Santa is abel. Provincia 2 del Azuay, República del 

  

eruatoriara, solteros, mayores de edad, choferes 

profesionales y domiciliados en el Cantón Camilo Ponce _ 

LFEncíquez, de tránsito por éste, por sí y por sus propios 

derechos, a quienes de conocerlos en este momento a través 

de sus cédulas de ciudadanía, DOY FE, Bien instruidos de l: 

naturaleza, el objeto y tos resultados legales que se 

desprenden de ésta escritura de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE 

TAXIS LOS DEFENSORES DEL AZUAY DEFENSAZUAY €. LP, a 

la que acuden en forma libre y volumtoria, con la capacidad 

civil y suficiente cual en derecho se requiere para obligarse y 

contriiar: EXPONEN Que tienen a bien elevar 2 escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, la que en 

su texto dice así “SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de 

instrumentos Ps de ta Notaría a su cargo, sírvase 

incorporar una de TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONE 

de la "COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE TAXIS LoS 

 



    

Y, por otra pario JOSE SEVERO CAÁLOZUMA PINEDA, 

calidad de CESIONARIO mayores de edad, 

domiciliados en el Cantón Camilo Ponce Enríquez, capaces 

ante la ley para celebrar todo acto y contrato. SEGUNDA 

ANTECEDENTES: Para los efectos legales de esta escritura a 

celebrarse se anotan los siguientes antecedentes: La 

compañía denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE 

- TAXIS LOS DEFENSORES DEL AZUAY DEFENSAZUAY C. L.”, 

se constituyó: mediante escritura pública celebrada el 

catorce de julio de mil novecientos noventa y cinco, ante el 

Motario Público Primero del Cantón Pucará, de ese entonces, 

doctor Jorge Bustos Vásquez e inscrita en el Registro 

nfvacion del Cantón Pucará, el cuatro de septiembre de mil 

pvecientos noventa y cinco, con el número dos La nia 

  

  

    
     
         S de enero de dos mil ocho, autorizó ta siguiente 

transferencia de participaciones, conforme se desprende de 

la copia cortificada del acta de la mencionada junta, la cual 

se adjunta una copia certificada a ta matriz y copta/ 

certificada a cada testimonio que se otorgará. TERCERA. 

TRANSFERENCIAS DE  PARTICIPACIONESZ Con estos 
antecedentes anotados, libre y voluntariamente, sin reserva, 

ni limitación alguna, con todos los derechos y obligaciones 

que les son inherentes dentro de la “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES DE TAXIS LOS DEFENSORES DEL AZUAY 

DEFENSAZUAY C. L.”, se procede a la siguiente transferencia 

de participaciones: a)- FREDDY FERNANDO LOPEZ RIOS, 

transfiere ochenta participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América ceda uña, a favor de JOSE SILVERIO 

CALOZUMA PINEDA, CUARTA: PRECIO.- El precio por el cual 

se realiza esta transferencia de participaciones es de 
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cumede label | 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE socios DÉ 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE TAXIS 
DEFENSORES DEL AZUAY DEFENSAZUAY C: L. 
CELEBRADA EN EL CANTON CAMILO PONCE ENRIGL 
EL DIA SIETE DE EN 
OOO DE IU CIO E ARA A GAL A IE O O O E IR AE A A A IR O AO ES NA TA A 
SO A AA UE A A a CA ma A A A A UA al A A A E E O A A A A O A 

_En el Cantón Camilo Ponce Enríquez, Provincia del Azuay 
hoy _slete de enero de dos mil ocho, a las 

   

    

  

   

  

calle Eloy Barros sin_número, Se reúnen los socios de la indicada 

compañía, señores: O rea ¡AUSTO. 
a ES ent O TER FREDDY NN 

AN y 
      

coniunto representan el clento por clento del capital. social de la 
compañía, razón por lo que, fundamentados en lo que dispone el 
artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelven constitulrse en 
junta universal de soclos de la menclonada compañía, para lo cual 
prevlamente acuerdan conocer y resolver sobre el siguiente orden 

del día: 14 APERTURA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS; 2 
LECTURA DEL /ACTA ANTERIOR Y OFICIOS ENVIADOS Y 

RECIBIDOS; 3 ARONA CAS ION DARA RANSEERENCIOS TL 
PARTICIPACTONES: 4. UERDO PARÁ CELEBRAR UNA NUEVA: — 
JUNTA DE SOCIOS y 5.“CLAUSURA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE 
SOCIOS: DESARROLLO: 1.4 APERTURA DE LA JUNTA UNIVERSAL 
DE SOCIOS.- Toma la palabra el presidente, quien manifiesta que 

se va a celebrar esta primera junta universal de socios de la 
compañía en el periodo dos mil ocho, agradece la presencia de 
todos los socios y espera que la misma se realice con 
responsabilidad y respeto, dando apertura así a la junta; >) pan 

  

  

LECTURA DEL ACTA ANTERIOR Y OFICIOS ENVIADOS Y 

RECIBIDOS / Por secretaria se procede a dar lectura del acta 
anterior, la misma que al no ser modificada en su contenido, es 

aprobada en su Integridad; así mismo se procede a dar lectura a 
«» los oficios. enviados y recibidos; envios réctbldos se ' procedé: “a dar 

lectura Aa un, oficio dejado, por. Freddy, Fernando López Ríos, quien 
maniflesta *sú déseo*“dé "Wanstétir sus participaciones a “José 
»liverio Calozuma Rineda, y, a su ¡YSz el requerimiento.que, hace en 
el oficio de gue séa áceptado “su cesionarlo: por lo que el 

«um Presidente .pide.se.depaso al. sigulente punte. del order del díaz 3 

10



  

  

  

L varlas dellberaclones, con el voto favorable de la 
unanimidad de los soclos, resuelven autorizar a que el socio señor: 
a).- Freddy Fernando López Ríos,  transflera ochenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, a favor de José Sllverlo Calozuma Pineda, esto es, el clento 

por ciento de sus participaciones; 4.- ACUERDO PARA CELEBRAR 

UNA NUEVA JUNTA DE SOCIOS.- El presidente pide a los socios 
que moclonen una fecha próxima para celebrar una nueva junta de 

socios, por unanimidad acuerdan que sea el día ocho de febrero de . 
dos mil ocho; .5.- CLAUSURA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE 
SOCIOS.- Agotado el orden del día, el presidente da velnte 

minutos de receso para que el secretario redacte el acta, luego de 
transcurrido este lapso de tiempo, se solicita que vuelvan a sus 
aslentos para que se dé lectura al acta, la misma que es ratlflcada. 

; > se da por clausurada la 

  

junta por te del presidente.    

          

     

    

/ 
CERTIFICO: Que la fotocopia que antecede y que contienen el acta de 

junta universal de socios de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE 

TAXIS LOS DEFENSORES DEL AZUAY DEFENSAZUAY C. L.”, es igual a su 

original, la que reposa en los archivos de la organización, a la que me



remitiré en caso de ser necesario. 

Camilo Ponce Enríquez, 11 

   
           

= 
3 DEFENZAZUAY 
| Cía. Ltda. 

  

¿SPACIO EN BLACICO 
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TÍFICO: Que la copia que antecede en cinco fojas es igual al original que 
reposa en los archivos de la Notaría Pública Segunda de Santa Isabel y de 
la cual soy su titular. 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, que la firmo, signo y sello el mismo día de su celebración. 

El Notario: 

  legalmente encargado; el día a a 

a marginar en la escritura matriz de la PANA DE TRANSPORTES DE TAXIS LOS 

  

DEFENSORES DEL AZUAY DEFENSAZUAY C..L.” 
celebrada, entre: FREDDY FERNANDO LOPEZ RIOS en la calidad de CEDENTE, a favor de 
JOSE SILVERIO CALOZUMA PINEDA, en la calidad de CESIONARIO, por lo tanto, se ha 
dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 113, inciso tercero de la Ley de Compañías. 

  

  

Pucará, 26 de 120 de 1. ZO 

SM asalzl > 
EDREGISTRADOR ” 

  

 



S Ha dado ) IIP-DIOS 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE TAXIS LOS 
DEFENSORES DEL AZUAY DEFENSAZUA Y 

CIA. LTDA. 
RESOLUCION No. 95.3.2.1-260 del 8 de agosto de 1995 Telf 2 430222 

Publicada el 14 de julio de 1995 RUC No. 0190153614001 

CAMILO PONCE ENRIQUEZ - AZUAY - ECUADOR 

Camilo Ponce Enríquez, 2 de abril de 2008. 

Doctor 

Ludwing Alvarez Rengifo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AZUAY. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Ing. Justo Pascual Baquerizo Torres, GERENTE y REPRESENTANTE 
LEGAL de ”“COMPAÑ DE TRANSPORTES DE TAXIS LOS 
DEFENSORES DEL AZUAY DEFENSAZUAY CIA. LTDA.”; ante usted 
muy respetuosamente comparezco y solicito: 

Que autorice a quien corresponda, para que luego de las formalidades 
de ley, se registre la transferencia de participaciones a favor del señor 
José Silverio Calozuma Pineda. 

Tipo de Nro. de 
Nombres y Apellidos Nro. Cédula Nombres y Apellidos Nro. Cédula  fnversión Participaciones 

Freddy Fernando López Rios 070241583-9 José Silverlo Calozuma Pineda 0702338866-6 Macional 20 

Con todo respeto, 

      
TE y REPRESENTANTE LEGAL. 

¿RE 92 
X= A 

os DEFENZAZUAY 5 
E  Cíalida 9] 
ge 01901538140 

co EnvtaiY 

     

  



  

    

Superintendencia de Compañías DEPARTAMENTO JURÍDICO 
Informe No. 239-DJ-08 

Cuenca, 2 de abril de 2008 

T. No. 1682 

Señor doctor 
Ludwing Alvarez Rengifo. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Su despacho. 

Señor Intendente: 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Público Segundo del cantón Santa 
Isabel, el día 15 de febrero de 2008, el señor FREDDY FERNANDO LOPEZ RIOS transfiere 80 
participaciones de un dólar a favor de JOSÉ SILVERIO CALOZUMA PINEDA de la compañía 
“COMPAÑÍA DER TRANSPORTES DE TAXIS LOS DEFENSORES DEL AZUAY DEFENAZUAY 
CIA. LTDA”, cumpliendo con todas las disposiciones legales y reglamentarias, por lo cual considero que 
el Departamento de Registro de Sociedades puede proceder con el debido registro 

EA 

Suan Andrade Corral 

CTALISTA JURÍDICO 2 

  

     


